
 

 

 
 

Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia por el que se hace público el 

acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2023, que aprueba con carácter definitivo el 

programa “Captación de talento en grados universitarios” del Plan Propio de Investigación 

correspondiente al año 2023. 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa de “Captación de talento en grados 

universitarios” del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada, publicado en la web del 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia (https://investigacion.ugr.es/plan-

propio/programas/p26) y en  BOJA nº 41 de 2  de marzo 2023, valoradas las solicitudes admitidas, y 

aplicados los criterios de  baremación y requisitos que establece la convocatoria, se ha dictado el siguiente 
 

 

ACUERDO 

 

Primero. Hacer pública la relación definitiva de solicitudes propuestas para su adjudicación (Anexo I). 

 

 

El presente acuerdo se hará público en la web del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la 

Universidad de Granada (https://investigacion.ugr.es/plan-propio/resoluciones), que sustituirá a la 

notificación personal a los interesados surtiendo los mismos efectos. 

 

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, informando que la presente Resolución, que se 

dicta al amparo de la delegación de competencias realizada por Resolución del Rectorado de esta 

universidad de fecha 31 de Julio de 2019 (BOJA núm. 150, de 06-08-2019), modificada el 13/01/2022 

(BOJA núm. 12 de 19-01-2022),  agota la vía administrativa y es impugnable conforme a lo señalado en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio. 

 

 

 

 

Granada, 3 de octubre de 2023 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 

Enrique Herrera Viedma
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Anexo I: Relación definitiva de solicitudes propuestas para adjudicación 

 
GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN ADJUDICACIÓN 

AGR209 RAÚL PASADAS CASTILLA 

BIO103-1 LANDON BRYCE JOSEPH KYLE 

BIO103-2 JOSHUA BOUCHARD 

CTS1003 ROCÍO RODRÍGUEZ VALDÉS  

CTS261 LAURA RELEA LORENZO 

CTS581 NEREA CANO ALCALÁ 

FQM394-1 ALEJANDRO JOSÉ FLORIDO TOMÉ 

FQM394-2 MARÍA ELENA PESTAÑA OCAÑA 

HUM-1043-1 ÁLVARO GARCÍA TERUELO 

HUM-1043-2 ELEONORA CATALDO 

HUM-289-1 JUSTIN ELADIO MARTÍNEZ GARCÍA 

HUM-289-2 SUSANA HIGUERA LLORENTE 

HUM379-1 
LUCÍA GÓMEZ BÁEZ 
ANDREA SARABIA GARCÍA 

HUM379-2 CRISTINA MADRID HERNÁNDEZ 

HUM388 GABRIELA DI GIANNANTONIO LIMERES  

HUM613 DESIERTA 

HUM740 ELENA CHACÓN CAMPUZANO 

HUM957-2 JORGE SALVADOR MÉNDEZ HURTADO 

HUM957-1 SERGIO TALEGÓN DE LA FUENTE 

RNM119 DESIERTA 

SEJ170 CASANDRA MUÑOZ GÓMEZ  

SEJ170 MARÍA TERESA GONZÁLEZ MORENO 

SEJ450 DESIERTA 

TEP167 DESIERTA 

UCE-PP2016-02 CARLOS GINER LLORENS  
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